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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

VIGESIMO-PRIMERA SESION DE LA CAMA­
RA DE DIPUTADOS, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Vigésimo Pe­
ríodo Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las diez y 
cuarenta y cinco minutos de la mafiana del día 
miércoles diecinueve de Agosto de mil nove. 
cientos setenta. 

PRESIDE el Honorable Diputado Doctor Qr. 
lando Montenegro Medrano, asistido en Prime· 
ra y Segunda Secretaría por los Honorables 
Diputados Doña Carmen Lara de Borgen y IJ. · 
cenciado Humberto Guerrero Zapata, respecti­
vamente. 

Al inicio de la sesión, están presentes los Ho. 
norables Diputados: Dr. Pedro J. Quintanilla, 
Dr. Ramiro Granera Padilla, Don Luis Felipe 
Hidalgo, Dr. Salvador Castillo, Dr. Orlando Tre. 
jos Somarriba, Dr. Orlando Robleto Gallo, Dr. 

Orlando Morales Ocón, DOn Armando Guido, 
Dr. Alejandro Romero Castillo, Dr. Juan José 
Lugo Marenco, Dr. José Ortega Chamorro, Dr. 
Alfonso Pérez Andino, Don César Acevedo Qui. 
roz, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Dr. René 
Sandino ArgUello, Dr Femando Zelaya Rojas, 
Dr. Carlos Arroyo Buitrago, Don Alfredo Bran. 
tome, Don Alfonso Talavera Ocón, Dr. Doro 
Real Amaya, Dr. Eduardo Paladino Cabrera, 
Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don Napoleón Ta. 
pía Pérez, Dr. José María Borgen Rivera, Don 
Miguel Arauz, Don Edmundo Chamorro Rappa.. 
ccioli, Don Gustavo Chamorro Ubau, Doña Al­
ba Rivera de Vallejos, Srita. Irma Guerrero 
Chavarrfa, Don Adolfo Altamirano, Don Cami­
lo López Núñez, Dr. Raúl Valle Molina, Don 
René Molina Valenzuela, Don Francisco Sali­
nas, Don Daniel Somarriba, Don Juan Palacios 
y Don Alejandro César Blandon. 
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1°-El Honorable Diputado Presidente decla­
ra abierta la Sesión. 

2" - Para fines de asistencia se toma nota 
de las excusas presentadas por los Honorables 
Diputados: Ing. Francisco Argeñal Papi, Doña 
Manuela Rivas Mora, Dr. Francisco Urbina Ro­
mero y Don Jorge Urcuyo Balladares, quienes 
no asistirán a la sesión de hoy; así como de 
las presentadas por los Honorables Diputados 
Don Ralph Moody y Dr. Juan Manuel Gutiérrez, 
para llegar tarde a esta sesión. 

3~ - Se agregan a la lista de Diputados asis­
tentes a la sesión, los Honorables Diputados 
Don Germán Saborio, Dr. Arsenio Alvarez Co. 
rrales, Dr. Juan Manuel Gutiérrez y Dr. J. Da­
vid Zamora. 

4'.'-Por Secretaria se da lectura a comunica. 
ción del Honorable Diputado Doctor Silvio Ar­
güello Cardenal, en la cual solicita permiso pa­
ra ausentarse de las sesiones por el término de 
treinta días, a partir de la fecha, solicitud que 
es sometida a consideración de la Honorable 
Representación. 

El Honorable Diputado Don Luis Felipe Hi­
dalgo presenta moción para que el permiso del 
Diputado Argüello Cardenal, sea con goce de 
sueldo. 

Sometida a discusión la moción, 5€ manifies. 
tan Pn contra los Honorables Diputados Docto­
res Roblcto Gallo, Ortega Chamorro y Real 
Amaya, expresando que no se oponen al permi­
so, pero que éste debe concederse sin goce do 
sueldo y llamar al Suplente, ya que durante los 
tres años de este periodo, el Honorable Dipu­
tado Argüello Cardenal ha asistido a lo sumo 
diez veces a sesión y ha intervenido una sola 
'-'ez, cuando se discutió en la Ley Orgánica del 
Banco Nacional, lo que tocaba al gremio algo­
donero, oportunidad en la cual dio sus luces 
a esta Honorable Cámara, y las cuales consi­
deran de gra11 ayuda en los debates de las le­
:•es que esta Cámara apruebe.; por otra par­
~e. exnrcsan que es una falta de responsabili­
dad de parte del Dinutado Argüello Cardenal, 
estar solicita:n'.lo continuamente permiso pare 
no asisi:ir a las sesiones, y gozar de su suel­
do, ya que es notorio que goza de salud física 
y económi<'a. 

A favor efe la modón Hidalgo se manifiestan 
los Honorables Diputados Borgen Rivera, Ace. 
vedo Quiroz y Don Francisco Salinas, manifes. 
tando que la petición del Honorable Diputa­
do Argüello Cardenal está apoyada en los ar­
tículos del Reglamento Interior de esta Cáma­
ra, además en otras ocasiones ha sucedido lo 
mismo con miembros de la Oposición, que te. 
niendo aprobado un mes de permiso, solicitan 
otro desde el exterior y esta Representacic'in 
lo aprueba con goce de sueldo. Asimismo ex· 
oresan que el permiso que se le conceda al 
Dr. Argüello Cardenal beneficia al pueblo, ya que 
por ser él uno de los pioneros que tiene el 
país en el _ramo algodonero, va a aY'.idar en mu-. 

cho su intervención en esta época que corren 
un enorme peligro todos los algodoneros en sus 
cosechas. 

No habiendo más oradores inscritos se so­
mete a votación la solicitud de permiso hecha 
por el Honorable Diputado Dr. Silvio Argüe­
llo Cardenal, asf como la moción del Honora­
ble Diputado Don Luis Felipe Hidalgo, para 
que dicho permiso sea con goce de sueldo, 
lo que resulta aprobado con ocho votos en 
contra. 

5~ - Se da lectura al Dictamen de la Honora­
ble Comisión de Hacienda sobre el proyecto 
de ley presentado por el Honorable Diputado 
Doctor Alejandro Romero Castillo, tendiente a 
adicionar la ley de Impuesto sobre Bienes In­
muebles, en el sentido de que los contribuyen­
tes que se han desprendido del · dominio de 
algunos bienes inmuebles que integraban su 
capital, puedan excluirlos de sus respectivas 
declaraciones que obran en las oficinas fisca­
les correspondientes y no continúen formando 
parte de su capital gravable; proyecto que la 
Comisión reforma recomendando que la adi. 
ción se haga al articulo 20 del Decreto Legis­
lativo N" 713 de 30 de Junio de 1962 (Legisla­
ción Tributaria. Común}, por ser esta ley. la 
que establece todos los mecanismos, procedi­
mientos y sistemas que garantizan una correc­
ta percepción del impuesto, sin afectar a quie­
'1es ya no están obligados a pagarlo sobre d6-
terminados bienes que ya no les pertenecen, 
que es Jo que en esencia trata el proyecto Ro­
mero Castillo. 

Suficientemente discutido se aprueba el Dic­
tamen. A moción del Honorable Diputado Doc. 
tor Montenegro Medrano, se dispensa al pro­
yecto el trámite de lectura en lo general y se 
aprueba. Se da lectura en lo particular, adop­
tando el proyecto sugerido por la Comisión, y 
sometido a discusión se aprueba en prlmer de­
bate sin modificación, dispensándosela el se­
~undo y demás trámites a moción del Honora. 
ble Diputado Doctor Alejandro Romero Casti­
!lo. 

6° - Por Secretaria se da lectura al Dictamen 
de la Honorable Comisión de Salud Pública, so­
bre el proyecto de ley enviado por el Honora­
ble Señor Ministro de Salud Pública, tendiente 
a prohibir Ja entrada de Jos ciclamatos al país, 
proyecto que reforma la Honorable Comisión en 
el sentido de prohibir el uso de dichos cicla. 
matos en cualquiera de sus formas para la ela­
boración de bebidas y alimentos de consumo 
gene!'.'al y permitiendo su introducción al pafE, 
previa autorización y vigilancia del Ministerio 
de Salud Pública. 

Asume la Presidencia el Honorable Diputado 
Doctor Salvador ,Castillo Selva. 

Sometido a discusión el Dictamen. ~e mani­
fiesta en contra el Honorable Diputado Dr. 
Doro Real, expresando que encuentra una apa­
rente contradicción entre las consid€raciones 
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que aparecen al principio de este Dictamen, an­
tes de' artfculadc Jet proyecto que propone 
la Coir"sión, en le.r.: cuales se dice que no se 
ha estr.'Jle:-ldo que los ciclamatos provocan cán­
cer al aplicarse al consumo humano a dosis 
corrientes, y también hace consideraciones al 
poco peligro que podría significar la dispensa 
de permiso para que haya consumo; sin embar­
go, en el articulo 4~ del proyecto la Comisión 
dice que deberán ser expendidos en el comer­
cio mediante prescripción médica, de acuerdo 
con el reglamento de control de Drogas y Es­
tupefacientes; de manera que no habiéndose 
déelarado cancerígeno ni de mayor peligro los 
Ciiclatrtatos, no cree que debe tratarse como 
producto netamente perjudicial y mortífero pa­
ra la salud humana, como las drogas y estupe­
facientes. Por tales razones expresa que debe­
rían considerarse esas contradicciones y modi­
ficar el artículo 4~. 

Hace uso de la palabra el Honorable Diputa­
do Doctor Eduardo Paladino Cabrera, expre­
sando en su calidad de Miembro de la Comi­
sión de Salud Pública, que los miembros de 
esa Comisión unánimemente han dado ese die­
tamen después de haber hecho exhaustivas in­
vestigaciones al respecto; además si bien es 
cierto que hasta la fecha experimentalmente no 
se ha llegado a producir el cáncer en la perso­
na humana con ese producto, pero si se ha de­
mostrado que en las ratas se ha producido con 
el uso del ciclamato en altas dosis; por lo tanto, 
los Miembros de la comisión decidieron de­
jar en manos del Ministerio de Salud Pública 
el control de este producto, porque como está 
en estudio no se puede dar la última palabra 
todavía, y .lo más correcto es que sea sorne. 
tido al control de las drogas y estupefacien· 
tes que lleva ese Ministerio. 

Interviene el Honorable Diputado Doctor 
Raúl Valle Molina, manifestando como Miem­
bro de la ComiSión de Salud Pública, que aun­
que respeta la valiosa opinión de su colega 
Doctor Doro Real, debe manifestar que el Dic­
tamen antes de ser emitido fue objeto de con­
sulta con los Médicos de la Honorable CámR­
ra del Senado y las Autoridades del Ministe­
rio de Salud Pública, quienes estuvieron de 
acuerdo en que se tomaran las medidas que 
aconseja la Comisión. 

Ampliamente discutido el Dictamen se some­
te a votación, resultanrlo aprobado por unani­
midad. 

A moción del Honorable Diputado Doctor 
Pedro J. Quintanilla se dispensa al proyecto el 
trámite de lectura en lo general y se aprueba. 
Asume la Presidencia el Honorable Dr. Monte­
negro Medrano. Se da lectura en lo particular 
y sometido a discusión se aprueba en primer 
debate con las modificaciones propuestas por 
los Honorables Diputados Gutiérrez Gutié­
rrez-Robleto Gallo, para que en el articulo pri­
mero se diga que la autorización del Minfs-

terio de Salud Públic11 debe ser por escrita; 
del Honorable Diputado Doctor Orlando Mon­
ter,egro Medrana, para c¡ue el plazo para la 
elaboración de la lista e inventario de todos 
los productos que contengan clclamato sea de 
dos meses, en vez de cuatro que dice el pro­
yecto; y del Honorable Diputado Doctor Tre­
jas Somarriba, para que en el articulo 6° se di­
ga que la multa será impuesta gubernativa.. 
mente. 

A moción del Honorable Diputado Doctor 
Eduardo Paladino Cabrera, se dispensa al pro­
yecto el trámite de segundo debate y demás 
trámites de ley. 

7' - Se lee, toma en consideración y pasa 
a Comisión el proyecto de ley presentado por 
el Honorable Diputado Licenciado Humberto 
Guerrero Zapata, tendiente a autorizar en Ni­
caragua la libre exportación de ganado en pie. 
El Honorable Diputado Presidente pide a los 
Miembros encargados de Dictaminar este pro-

. yecto, se . aboquen con la Asociación de Gana­
deros y todas las autoridades que tengan atin­
gencia con la ganaderia, para un mejor estu. 
dio. 

8'? - Se lee, toma en consideración y pasa a 
Comisión el proyecto de ley presentado por los 
Honorables Diputados Don Armando Guido y 
Don Napoleón Tapia Pérez, encaminado a otor­
garle Personalidad Jurídica al HOGAR CRIS­
TIANO DEL NIÑO DE SOLENTINAME. 

9" - Por Secretaria se da lectura al proyec­
to de ley presentado por el Honorable Diputado 
Doctor Orlando Montenegro Medrano, tendiente 
a concederle Personalidad Jurídica a la SO­
CIEDAD DE SECRETARIAS <S. S.), el que se 
toma en consideración y pasa a Comisión. 

10. - El Honorable Diputado Presidente con­
cede la palabra al Honorable Diputado Doc­
tor Juan José Lugo Marenco, quien en uso de 
ella ma"nifiesta que hace casi tres o cuatro 
años, el Ministerio de Economia, encarando el 
enorme problema del abigeato del pais, man­
dó a esta Honorable Cámara un proyecto de 
ley, sin duda alguna bien estudiado, pero que 
había que coordinarlo con el proyecto de Códi­
go Penal que se estaba discutiendo en esta Cá­
mara. Continúa expresando que el proyecto de 
Bconomfa past'i e. la Comisión, a la cual se agre­
gó una Comisión E.'lpecial y por último quccló 
resuelto que no &e trat.arfa 1>l punto de abi­
Rcato, sino basta ~ue se conociera cómo iba, a 
quedar aprobado el proyecto dP. Código Penal. 
En vista de que el abigeato sigue en todos los 
Departamentos de la República, la Asociación de 
Ganaderos ha venido trabajando fuertemente 
junto con los ganaderos de esta Cámara, para . 
que se elabore un proyecto, que sin afectar lo 
dispuesto en el Código Penal, sea algo efecti­
vo y práctico, y que se llamará Ley de Preven­
ción de Abigeato, proyecto que se permite pre­
sentar en conjunto con los Honorables Diputa­
dos Ganaderos de esta Cámara, Don José Ma-
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ria Briones, Don Alfonso Talavera Ocón, Dr. 
Fernando Zelaya Rojas, Don Miguel Arauz, DoJJ 
Daniel Somarriba y Don Alejandro César Blan. 
dón, el que se toma en consideración y pasa a 
Comisión. 

11. - Se da lectura a carta del Honorable 
Diputado Dr. Robleto Gallo, por medio de la 
cual solicita la actualización de su proyecto de 
ley presentado en la legislatura pasada, ten­
diente a otorgar Personalidad Jurídica a la 
Unión de Damas Voluntarias; al respecto, el 
Honorable Diputado Presidente pide a los Miem. 
bros de la Comisión encargada, dictaminar di. 
cho proyecto. 

12. - Por Secretaria se da lectura a todos 
los proyectos de ley que están pendientes de Dic­
tamen de parte de las diferentes Comisiones de 
esta Cámara, según informe dado por la Qfi. 
cialfa Mayor, rog¡mdo el Honorable Diputa­
do Presidente a los Miembros de las Comisio. 
nes, tomar nota y emitir los dictámenes corres, 
pondientes. 

Interviene el Honorable Diputado Doctor Ro­
berto Argüello Hurtado, expresando que en vis­
ta de que el Honorable Diputado Dr. Silvio Ar­
güello Cardenal tiene un mes de permiso, se en. 
cuentra desintegrada la Comisión· del Poder 
Judicial, a la cual él pertenece, por lo que pide 
al Señor Presidente sea repuesto el miembro 
que falta. El Honorable Diputado Presidente 
sustituye al Honorable Diputado Argüello Car­
clena l por el Honorable Diputado Dr. Romero 
Ca.c;ti\lo, mientras dure la ausencia del primero. 

13. - Se cla lectura a carta del Honorable Di­
putado D.r. Arsenio Alvarez Corrales, por medio 
de la cual solicita la actualización de su proyec­
to de ley tendiente a prohibir la exportación de 
oro, plata, platino y otros metales preciosos, 
así como cobre y otros similares en forma de 
broza o de concentrado, presentado en la le­
gislatura pasarla. El Honorable Diputado Pre. 
sldente da por actualizado el proyecto y recuer­
da a la Comisión la elaboración del Dictamen 
correspondiente. 

14. - El Honorable Diputado Presidente con. 
cede la palabra al Honorable Diputado Dr. Ro­
bleto Gano, quien recuerda que hace como tres 
semnnas. como un compromiso de todos los 
Diputados. se suspendió el debate sobre el pro­
yecto de ley presentado por el Honorable Di.. 
putado Dr. J. David Zamora, que adiciona el 
articulo 14 del Código del Trabajo, por lo que 
desea saber en qué estado se encuentra el es­
tudio que iban a hacer los Miembros de las 
Comisiones del Trabajo, Educación y Cultura y 
el propio proyectista, ya que el término para 
dicho estudio y nueva presentación, era de quin­
ce días. 

Al respecto los Honorables Uir;utados Don Ar­
mando Guido y Dr. J. David Zamora, informan 

a la Honorable Representación, que han tenido 
reuniones con el Señor Ministro de Educación 
Pública, y otros altos funcionarios de P.se Mi· 
nisterio, y durante el cambio de impresiones 
han surgido reformas al proyecto, las cuales 
están en su etapa final, para luego ser pre. 
sentadas a esta Cámara y ser discutidas. 

15. - Hace uso de la palabra el Honorable 
Diputado Dr. Lugo Marenco, manifestando que 
entre los proyectos. que tiene pendientes la C?· 
misión de Economía, y de !a cual forma parte, 
se encuentra uno relacionatlo con la carestia 
del alambre de púas y grapas que fue presen· 
tado por los Honorable Diputados Borgen Ri­
vera, Zelaya Rojas y González Baltodano. So· 
bre el particular se permite informar que ca. 
si inmediatamente que fue prese.ntado dicho 
proyecto la Comisión de Economía se abocó con 
algunos ganaderos, el Señor Vice-Ministro de 
Economía y los productores de alambres de 
púas habiendo llegado a un acuerdo satisfac· 
torio en cuanto a su precio, por lo cual la Co­
misión entendió que quedaba suspensa la tra­
mitación del proyecto, mientras se cumpliera 
el precio establecido conforme arreglo, de ma. 
nera que él considera que en ese dictamen no 
hay atraso, salvo que los proyectistas quieran 
seguir adelante. 

El honorable Diputado Dr. Zelaya Ro,ias, co­
mo miembro proyectista manifiesta que de 
acuerdo con los otros que presentaron el pro­
yecto, mantienen dicho proyecto que sería muy 
beneficioso para el país, ya que han convenido 
en no sujetarse, desde el punto de vista de par. 
lamentarías, a arreglos privados que pudieran 
hacer algunas de las partes involucradas, pues 
los productores ya violaron una vez el pncto 
el.e honor, por lo que ruega a la Comisión de 
Economía, emitir el dictamen correspondiente. 

16. - El Honorable Diputado Doctor Doro 
Real desea se le informe sobre el estado dd su 
proyecto de ley tendiente a reponer los títulos 
universitarios. 

El Honorable Diputado Dr. Pedro Quintanilla 
informa en relación a la solicitud hecha por el 
Honorable Diputado Real Amaya, que la Comf. 
sión de Educación y Cultura recientemente fue 
reintegrada al nombrarse a la Honorable Dlpu. 
tado Doctora Olga Núñez de Saballos, en sus­
titución del Honorable Diputado Dr. Alejandro 
I'ajardo Rivas, quien pasó a formar perte de 
otra Comisión; sin embargo, la Comisión ha 
estado estudiando este proyecto y solamen .. 
te está pendiente el Dictamen de la Excelentí­
sima Corte Suprema de Justicia, el cual se. 
gún le manifestó el Honorable Magistrado Dr. 
Felipe Rodríguez Serrano, vendrá en la próxi­
ma semana, adelantando que éste será· favora.. 
ble. 

17. - No habiendo más de que tratar, el Ho­
norable Diputado Presidente levanta la sesión, 
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expresando que el día de mañana no habrá reu­
nión por no haber proyectos dictaminados pa­
ra discutir. 

Orlando Montenegro Medrano, 
Diputado Presidente. 

Carmen Lara Borgen, 
Diputado Secretario. 

Humberto Guerrero Zapata, 
Diputado Secretario. 

VIGESIMO.SEGUNDA SESION DE LA CAMA­
RA DE DIPUTADOS, en la reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Vigésimo Pe­
riodo Constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacional, a las diez y 
treinta y cinco minutos de la mañana del día 
miércoles veintiséis de agosto de mil nove­
cientos setenta. 

PRESIDE el Honorable Diputado Doctor Or­
lando Montenegro Medrano, asistido en Prime­
ra y Segunda Secretaría por los Honorables Di­
putados Doctores Francisco Urbina Romero y 
Adolfo González Baltodano, respectivamente. 

Al inicio de la sesión, están presentes los Ho­
norables Diputados: Don Luis Felipe Hidalgo, 
Dr. Salvador Castillo, Dr. Orlando Robleto Ga­
llo, Don Armando Guido, Dr. Arsenio Alvarez 
Corrales, Dr. Orlando Morales Ocón, Don Al­
fredo Brantome, Dr. Alejandro Romero Cas­
tillo, Dr. José Ortega Chamorro, Dr. Alfonso 
Pérez Andino, Dr. Juan Manuel Gutiérrez, Dr. 
Doro Real Amaya, Ing. Francisco Argeñal Pa. 
pi, Dr. Orlando Trejos Somarriba, Dr. Rober­
to Argüello Hurtado, Dr. René Sandino Argüe. 
no, Don César Acevedo Qulroz, Doña Manuela 
Rivas Mora, .Don Ralph Moody, Don Germán 
Saborío, Dr. ··Eduardo Paladino Cabrera, Lic. 
Humberto Guerrero Zapata, Dr. José María 
Borgen Rivera, Don Jorge Urcuyo Balladares, 
Don Gustavo Chamorro Ubau, Don Napoleón 
Tapia Pérez, Srita. Irma Guerrero Chavarría, 
Don Alejandro César Blandón, Don Adolfo Al­
tamirano, Don Camilo López Núñez, Dr. Raúl 
Valle Molina, Don Daniel Somarriba, Dr. Ale­
jandro Fajardo Rivas, Don Juan F. Palacios, 
Dr. Ramiro Granera Padilla, Dr. Pedro J. Quin. 
tanilla, Dr. Carlos Arroyo Bultrago, Dr. Juan 
José Lugo Marenco, Dr. Edmundo Paguaga 
Irias, Doña Alba Rivera de ·Vallejos y Don 
Francisco Salinas. 

1° - El Honorable Diputado Presidente de­
clara abierta la sesión. 

2• - Se da lectura al acta de la sesión an. 
terior, y sometida a discusión, se aprueba sin 
modificación. 

3° - Se toma nota, para fines de asistencia, 

tora Oiga Núñez de Saballos y Don Alfonso Ta­
lavera Ocón, quienes no asistirán a las sesiones 
de esta semana; asimismo se toma nota de la 
excusa presentada por el Honorable Diputado 
Dr. J. David Zamora, para llegar tarde a esta 
sesión. 

4° - Con tres votos en contra, y tres absten­
ciones que se suman a la mayoría, se toma en 
consideración el proyecto de ley enviado por 
el Honorable Señor Ministro de Hacienda y Cré­
dito Público, tendiente a autorizar al Poder Eje. 
cutivo, para que en nombre del Gobierno de Ni. 
caragua, suscriba Garantía en favor del Banco 
Centroamericano de Integración Económica so­
bre un préstamo que lé otorgará a la Univer­
sidad Centroamericana, hasta por la suma de 
SETECIENTOS MIL DOLARES <US$700,000.00) 
pasando a la Comisión respectiva. 

s~ - Se lee, toma en consideración y pasa a 
Comisión el proyecto de ley presentado por el 
Honorable Diputado Doctor Orlando Morales 
Ocón, tendiente a declarar Monumento Nacio­
nal la Parroquia de Nuestra Señora de SANTA 
ANA, de la ciudad de Nandaime. 

6~ - Se leen, discuten y aprueban los dic. 
támenes de la Honorable Comisión de Gobema. 
ción, sobre los siguientes proyectos de ley: 

I> Presentado por el Honorable Diputado 
Doctor Orlando Montenegro Medrano, 
tendiente a concederle Personalidad Ju. 
rídlca a la SOCIEDAD DE SECRETA. 
RIAS CS. S.); 

II) Presentado por los Honorables Diputa­
dos Don Armando Guido y Don Napo. 
león Tapia, encaminado a concederle 
Personalidad Jurídica al HOGAR CRIS. 
TIANO DEL NIÑO DE SOLENTINA­
ME; y 

III> Presentado por el Honorable Diputado 
Doctor Alejandro Romero Castillo, ten. 
diente a dar funciones de Médico Fo­
rense a los funcionarios (médicos) del 
Ministerio de Salud Pública en las po­
blaciones que no son cabeceras Depar­
tamentales, y el cual reforma la Comi­
sión. 

A moción de los Honorables Diputados Doc. 
tor Adolfo González Baltodano, Don Ralph 
Moody y Doctor Orlando Montenegro Medrano, 
se dispensa respectivamente a estos proyectos 
el trámite de lectura en lo general y se aprue­
ban. 

Se leen en lo particular y sometidos a dis­
cusión se aprueban en primer debate, dispen. 
sándosele el segundo. y demás trámites de ley 
a moción de lo!¡ Honorables Diputados Doctor 

· José Ortega Chamorro, Don Napoleón Tapia 
y Doctor Alejandro Romero Castillo. 

de las excusas presentadas por los Honorables 7~ - El Honorable Diputado Presidente ex. 
Diputados Doña Carmen Lara de Borgen, Doc. · presa que se ha agotado la agenda y que pa. 
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ra mañana no hay dictámenes de proyectos pa­
ra discutir. 

El Honorable Diputado Doctor Arsenio Al­
varez Corrales, pide al Honorable Diputado 
Presidente que excite a los Miembros de la 
Comisión de Economía, para que sea dictamina· 
do cuanto antes su proyecto de ley presentado 
en la legislatura pasada, y actualizado la Btlma­
na anterior, tendiente a prohibir la exporta­
ción del oro en forma de broza. 

El Honorable Diputado Presidente hace pro­
pias las palabras del Honorable Diputado Al­
varez Corrales y excita a los Miembros de la 
Honorable Comisión de Economía para que 
dictaminen cuanto antes el proyecto menciona­
do, que en honor a la verdad fue presentado 
el año pasado. 

El Honorable Diputado Doctor Juan José Lu­
go Marenco, Miembro de la Comisión de Eco­
nomía expresa que para el dia de mañana es­
tará listo el dictamen sobre el proyecto de ley 
presentado por el Honorable Diputado Doctor 
Alvarez Corrales, así como el dictamen sobre el 
proyecto de Prevención de Abigeato. 

So - En ese entendido, el Honorable Di­
putado Presidente levanta la sesió~ y cita para 
el dia de mañana a la hora reglamentaria. 

Orlando Montenegro M edrano, 
Diputado Presidente. 

Francisco Urbina Romero, 
Diputado Secretario. 

Adolfo González Baltodano, 
Diputado Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerici de Relaciones Exteriores 

Delegado de Nicaragua a LI Reunión 
del Instituto Interamericano 

del Niño 
"N• 73 

El Presidente de la República, 
A cu e r d a: 

Primero: Nombrar al Señor Doctor Don Ro­
berto Castillo Quant, Viceministro de Salud 
Pública, Representante Permanente en el Insti­
tuto Interamericano del Niño, Delegado de Ni­
caragua en la LI Reunión del Consejo Directivo 
de dicho Instituto, qoo tendrá lugar en Asun­
ción, Paraguay, en los días comprendidos del 
17 al 20 de Mayo de 1971. 

Segundo: La transcripción del presente Acuer­
do servirá al nombrado para acreditar su re­
presentación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 

Distrito Nacional, trece de Mayo de mil nove­
cientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El Mi­
nistro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Delegación de Nicaragua a 56a. 
Reunión de Conferencia 

Internacional del Trabajo 
· en Ginebra 

"N• 74 

El Presidente de la Repúbl.ica, 
Acuerda: 

Primero: Organizar. la Delegación de Nicara­
gua a la 56a. Reunión de la Conferencia Inter. 
nacional del Trabajo que se celebrará en la ciu. 
dad de Ginebra, Suiza, a partir del dia 2 de ju­
nio de 1971, en la forma siguiente: Jefe de la 
Delegación y Delegado Gubernamental, Honora. 
ble Señor Doctor Don Amílcar !barra Rojas, 
Ministro del Trabajo. Delegado Gubernamental 
Señ.or Ingeniero Don Antonio Borge de la Ro. 
cha y Delegado de los Trabajadores, Señor don 
Roberto García González. 

Segundo: La transcripción del presente Acuer­
do servirá a los nombrados para acreditar sus 
respectivas representaciones. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, trece de mayo de mil nove­
cientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El Mi­
nistro de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Contrato Entre Ministerio de 
Hacienda y Señor Roberto Terán G. 
Para Suolir a D. G. de Aduanas con 

Sistema de Radiocomunicación 
"N• 35 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico: Aprobar en todas y cada una de sus 

partes el Contrato que literalmente dice: 
C O N T R A T O: 

Contrato para suplir un Sistema de Radio­
comunicación VHF/FM y SSB/AM entre Rober­
to Terán G. y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, para h Dirección General de 
Aduanas. 

Nosotros: General Gustavo Montiel, Minis· 
tro de Estado en el Despacho de Hacienda y 
Crédito Públicd en Representación del Gobier­
no de Nicaragua por una parte, que en el cur. 
so de este Contrato se designará "El Gobier­
no" y Roberto Terán G., representado por Re­
né Terán Balladares, que en lo sucesivo y para 
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mayor brevedad se denominará "El Contratis­
ta" convienen en celebrar el siguiente Contrato: 

I 
El Contratista se compromete a entregar a 

la Dirección General de Aduana~. debidamente 
instalado, un sistema de radiocomunicación 
completo consistente en Equipos VHF/FM de 
35 y 90 watts con sus accesorios correspondien­
tes para los siguientes lugares: Oficina del Mi­
nistro, Aduana Central, Aeropuarto, Repetido­
ra, Aduana de Corinto, Puerto Somoza, San 
Juan del Sur, Peñas Blancas, Potosi, El Espi­
no y una unidad de repuesto. Así como también 
3 Phone Patch, uno para la Oficina del Minis­
tro, uno para la Aduana Central, y otro para 
el Aeropuerto y equipos SSB/ AM banda lateral 
de 3 canales para El Bluff, Puerto Cabezas, 
Puerto Isabel y Managua; la unidad de Mana­
gua tendrá además un Phone Patch. 

II 
Los équipos arriba mencionados tendrán sus 

accesorios completos tales como cables, ante­
nas, clamps para antenas y el equipo de prue­
ba necesario para hacer funcionar el sistema. 
Así como también El Contratista se compro­
mete a traer un receptor y transmisor para 
en caso de falla de alguna de· las unidades de 
FM poder dar el servicio inmediato y tener 
una unidad de banda lateral única para el mis­
mo propósito. 

El Gobierno, dará a los técnicos de El Con­
tratista, el pasaje de ida y regreso para la ins­
talación de los equipos en El Bluf!, Puerto Ca­
bezas y Puerto Isabel. 

III 
En vista de que los equipos y materiales que 

ampara este sistema vendrán · de diferentes 
fabricantes, El Gobierno extenderá Libres In­
troducciones a favor de El Contratista, hasta 
por un 11alor de US$29,655.00 valor total de es­
te Contrato (CIF). 

Los Equipos suministrados por el Contratis­
ta, serán nuevos y de la última fabricación de 
nuestras representadas General Electric Compa­
ny y Communication Associates Inc. ambas de 
Estados Unidos. 

IV 
r:t Contratista se compromete a sacar los 

equipos de la Aduana, revisarlos en sus talle­
res e instnlnrlos. Cualquier faltante será por 
cucn!..'l de El Contratista quien se comprome­
te a hncer· el reclamo respectivo a sus supli­
aores. 

V 
Es entendido que el Ministerio de Hacienda 

ordenará de oficio el registro de esta mercade­
ría que vendrá consignada a El Contratista, asf 
como también gestionará con el Banco por me. 
dio del cual llegue la cobranza, ·para que no 
cobren los timbres y otros gastos que el Go· 
bierno está exento. 

El valor de este Contrato es de Veintinueve 
Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco Dólares Ne­
tos (US$29,655.00), su equivalente en córdobas 
de Doscientos Siete Mil Quinientos Ochenta y 
Cinco Córdobas Netos ( Cf 207,585.00). Este va­
lor está calculado al cambio actual 7 x 1 y no 
está previsto el cambio bancario a que toda 
cobranza está sujeta. 

VI 
En el valor de este Contrato no está inclui­

do el 5% de impuestos de venta, asi como tam. 
poco derechos consulares y derechos aduane­
ros y cualquier otro impuesto que se llegare a 
poner en efecto. En el entendido de que El 
Gobierno, hará uña•exención total de todo esto. 

VII 
Condiciones de Pago: El Gobierno, al firmar 

este Contrato entregará al Contratista la SU· 

ma de e; 51,896.25; una vez que los equipos ha­
yan llegado a la Aduana y antes de inst&larlos 
El Gobierno entregará a El Contratista la su­
ma de \$: 105,374.91 y el saldo restante de 
CS: 50,313.84 lo entregará una vez que los equi. 
pos se encuentren instalados. Este compromiso 
será pagado de la Partida 05-06--00-14-52 
!ldministración de Aduanas: 04 - Maquinaria y 
Equipo, - 044 - Para Comunicaciones y Radio­
difusión, previa ampliación de la misma en el 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

VIII 
El Gobierno se reserva el derecho de rescin­

dir el presente Contrato cuando lo estime con. 
veniente. 

IX 
Garantía: El Contratista garantiza los equipos 

por noventa días después que hayan sido insta. 
lados y por un afio contra defectos de manu­
factura, mediante una Fianza que deberá ren­
dir a favor del Gobierno o Hacienda Pública de 
Nicaragua por la suma de Siete Mil Cuatrocien­
tos Trece Dólares con 75/100 <US$7,413.75) en 
moneda de los Estados Unidos de América, que 
representa el 250/o del valor total cotizado por 
el Contratista, de conformidad con el detalle 
a que se refieren las cláusulas del mismo y de 
acuerdo con la Ley de Caución de Nicaragua. 

Esta fianza será rendida a más tardar den­
tro de treinta días de suscrito este Contrato, 
conviniendo que, en caso de no hacerlo el Con­
tratista, podrá el Estado tomarla por cuenta 
de él en Compañia de responsabilidad, cargán. 
dole los gastos que ocasionare y deduciéndose. 
los al hacer la cancelación de la suma que de· 
biere pagar, todo sin perjuicio de dar por can· 
celado el presente Contrato por falta de este 
requisito, si lo estimare a bien. · 

Los Equipos de banda lateral única SSB/ AM 
operarán • en las siguientes frecuencias: 3260-
5890 - 9780. 

Los Equipos VHF/FM operarán en la fre­
cuencia que asigne la Jefatura de Radio a El 
Gobierno. Para tal efecto el Gobierno hará una 
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carta dirigida al Jefe de Radio Nacional para 
que le otorgue las frecuencias necesarias. 

X 

El Contratista se compromete a no cobrar 
por el uso de terreno, caseta, Luz, cuidador Y 
mantenimiento de la Repetidora hasta el 31 de 
Diciembre de 1971. A partir del lro. de Enero 
de 1972 se cobrará por este servicio la suma 
de q:' 450.00 mensuales. 

En fe de lo cual firmamos el presente Con. 
trato en el Libro Matriz del Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público, en la ciudad de Ma­
nagua, D. N ., a los doce dlas del mes de mayo 
de mil novecientos setenta y uno. - (f) GUSTA· 
VO MONTIEL, Ministro de Hacienda y C. P. -
(f) René Terán BtJlladares. Roberto Terán G., 
Contratista. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presiden­
cial. Managua, Distrito Nacional, a los doce dias 
del mes de mayo de mil novecientos setenta Y 
uno. - ( f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­
blica. - (f) Gustavo Montiel, Ministro de Esta. 
do en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú­
blico". 

Decreto de Protección Industrial a 
Empresa Industrias Químicas 

de Nicaragua, S. A. 
Reg. No. 2965 - B/U 867043 - CS: 332.00 

Decreto No. 33 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Convenio· Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In­
dustrial. 

Vistos: 
Primero: La soliCitud presentada por la 

empresa Industrias Químicas de Nicara­
gua, S. A., (INDUQUINISA) para que de 
conformidad con el Convenio Centroame­
ricano de Incentivos Fii.:;cales al Desarro­
llo Industrial y de acuerdo con la Ley de 
Protección y Estímulo al Des!!rrollo In­
dustrial, se clasifique su Planta Industrial 
que instalará en el Km. 32 carretera Ma­
nagua ·León, la cual dedicD.rá a la produc­
ción de alcoholes, aguardientes y levadu­
ra seca. 

Segur.do: Lq, Resolución No. 68 C. dic­
i:ada por el Ministerio de Economía, Indus­
ria y C'.omercio ei 2~ de abril de 1971, en 
la que tomando en cuenta el dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo In­
dustrial, se clasifica dicha Planta Indus­
trial como A-Nueva. 

Tercero: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta di­
cha comunicación. 

Considerando: 
Que el Proyecto de la empresa solicitan­

te representa un esfuerzo de inversión que 
aumentará la producción y el ing1·eso Na­
cional. 

Que en sur. actividJ.dcs de producción 
utilizará una gran proporción de materia 
prima nacional. 

Por Tanto: 
De conformidad· con los Artm1. 5 y 7 y 

demás del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus­
trial. 

Decreta: 
Arto. lo.-Otorgar a la empresa In­

dustrias Químicas de Nicaragua, S. A., 
(INDUQUINISA), única y exclusivamen­
te para lo que se refiere a su Planta In-

dustrial antes mencionada, los beneficios 
siguientes : 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo los derechos consulares, duran­
te 10 años, sobre la importación de 
maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyen­
do los derechos consulares, sobre la 
importación de materias primas, pro­
ductos semi-elaborados y envases, así: 
cien por ciento durante los primeros 
cinco años; sesenta por ciento du­
rante los tres años s:iguientes y cun­
renta por ciento durante los dos años 
subsiguientes; 

c) Exención total de derechoe de adua­
na y demás gravámenes conexos in­
cluyendo los derechos consulares, du­
rante cinco años, sobre la importa­
ción de combustible estrictamente pa­
ra el proceso industrial, excepto ga­
solina; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante cinco años. 

e) Exención total de impuestos sobre 
los activos y sobre el patrimonio du­
rante cinco año3. 

Para el UEO de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes detalla­
dos, el beneficiario presenta.rá ante el Mi­
nisterio de Economía, Industria y Co­
mercio F0licitu:l contenien.:!o una lista y 
rns cantidades de las maquinarias y equi­
pos que necesitará para la instalación ini­
cial de ~u Planta o pura co:r.;pletar las ins­
talaciones de ésta, así como de las mate­
rias primas, productos semi-elaborados y 
envases que utilizará para su producción 
durante el primer semestre de operaciones. 
La lista. en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de 1ms franquicias, de­
berá ser presentada por perío_dos semes-
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trales y en lo relativo a importaciones de 
fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre­
sentados sean indispensables para el es­
tablecimiento, ampliaciones u operaciones 
de la planta, no pueda disponerse de sus­
titutos centroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes mencio­
nada. 

La lista antes mencionada, una vez apro­
bada, será transcrita mediante Rernluclón 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Pu­
blico, ante quien el beneficiario deber :1 so­
licitar la franquicia o exenciún resp€cti­
va, en cada uno de sus casos. 

Arto. 2o.-Sujetar al beneficiario a to­
das las obligaciones correspondiente::: de 
acuerdo con el Convenio y la Ley N acio­
nal, incluyendo las siguientes: 

Iniciar la producción de su Planta den­
tro del plazo de 18 meses contados a p:tr­
tir de la fecha de publicación del presed· 
Decreto. 

Cumplir con el programa de producción 
expuesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y co­
municar, dentro de los planes o p:i;oyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de las 
exenciones. 

Suministrar todas las informaciones y 
datos que le solicite el Ministerio de Eco­
nomía, Industria y · Comercio y permitir 
las inspecciones que a juicio de dicho Mi­
nisterio, sean necesarias para mantener 
un control periódico sobre el cumplimien­
to de los. compromisos de la empresa, la 
cual deberá llevar y anotar en libros y re­
gistros especiales, sujeto a inspección, in­
formación detallada de las mercancías que 
importe con {ranquicia aduanera, así co­
mo el uso y destino que haya dado a las 
mismas. · 

Arto. 3o--Sujetar, en su caso, al bene­
ficiario a las sanciones que establece el 
Capítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo In­
dustrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con 
las disposiciones del Convenio Centroame­
ricano de Incentivos Fiscales al Desarro­
llo Industrial, la Ley Nacional y podrá ser 
modificado, adicionado o Derogado de 
acuerdo con los términos de los mismos. 

Arto. 4o.-Publicar el presente Decre­
to en el Diario Oficial "La Gaceta" para 
que surta sus efectos desde la fecha de su 
publicación. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los doce días del mes 
de mayo de mil novecientos setenta y uno. 
- A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
pública. - (f) Juan José Martínez L., Mi-

nistro de Economía, Industria y Comer­
cio. - (f) Gustavo Montiel B., Minis­
tro de Hacienda y Crédito Púbico". 

Ministerio de Educaci6n Pública 
= 
ROSA E. NOGUERA DE OSORIO P. SOLICITA 
DERECHOS ARTISTICOS Y DE AUTOR DE 

AFICHE DEL CUAL ES AUTORA 
ALFA-OMEGA 

Reg. No. 2100 R/F 843324 - ·Valor (f 225.00 
nosa Ernestina Noguera de Osorio Peters, se 

ha pre~;entado a este Despacho solicitando los 
Der.ic!1os Artisticos y Derechos de Autor del Afi­
chE> Je un Mi:ñeco, del cual· es autorn Alfa Omega. 

nicafer71 
Quien se crea con derecho, opóngase término 

legal. 
Ministerio de Educación Pública. Managua, 

D. N., 21 de abril de 1971. - Tulio Tablada Ze­
peda, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

3 3 

Extiéndese Título de Licenciada en 
Farmacia y Química a Margarita 

A. de Noguera 
Reg. 2437 - R/F 867039 - CS: 60.00 

"N• 7415 
El Presidente de la República, 
e o ns id erando: 

Que' la Sefiora MARGARITA AVILES DE 
NOGUERA, natural de MANAGUA, Departa­
mento de MANAGUA, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Título de LICENCIADA 
EN FARMACIA Y 'QUIMICA, en virtud de pre­
sentar el correspondiente Diploma librado por 
la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, a los quince dias del mes de abril 
de mil novecientos setenta y uno, 
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Acuerda: 
19-Extenderle a la Señora MARGARITA AVI­

LES DE NOGUERA, el Título de LICEN­
CIADA EN FARMACIA Y QUIMICA, pa­
ra que goce de los Derechos y Prerroga­
tivas que las Leyes le conceden. 

2"-El presente Acuerdo deberá publicarse en 
"La Gaceta", Diario Oficial, por cuenta 
del interesado. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. - Mana­
gua, D. N., 16 de Abril de 1971. - A. SOMO. 
ZA D., Presidente de la República. - J. Antonio 
Mora R., Ministro de Educación Pública". 

Ministerio de Economfa. 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 2260 - R/F 851751 - Valor: 315.00 

Enrique Robleto Flores, solicita registro de: 

Para: Clase 31. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, Managua, dieci­

siete de abril de mil novecientos setenta y uno. -

Manuel Castillo .Jarquln, Registrador. - J. Ra-
mos, Secretario. 3 2 

Reg. No. 2123 - R/F 844228 - Valor (f 45.00 
Lorenzo Gracia Sancho, solicita registro: 

"NE RE 1 DA" 
Clase: 31. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veintidós abril mll novecientos seten­

tluno. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador de 
la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 2125 - R/F 844226 - Valor ($' 90.00 
Blo-Rtrath AG. solici~a registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Managua, veintidós abril mil novecientos seten­

tiuno. - Manuel Castillo Jarquln, Registrador de 
la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 2124 - R/F 844227 - Valor ($' 45.00 
Shell Int. Petroleum Company Limlted, solicita 

registro: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"M E V 1 D R 1 N'' 

Managua, veintidós abril mil novecientos se­
tentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Registra­

. dor de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2122 - R/F 844501 - Valor (f 90.00 
Altmentos Kern de Guatemala, S. A., solicita 

registro de: 

Para: Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

veinticuatro de abril de mil novecientos seten­
tiuno. - Manuel Castlllo Jarquln, Registrador. -
J. Ramos, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 2121 -- R/F 844469 - Valor (f 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica S. A ... 

de CV solicita registro de: 
OLIMPIC 

Para: Clases '24 y 37. 
Registro Propiedad Industrial. Managua. a!:lrlt 

veintitrés de mil novecientos setentiuno. - Ma.. 
nuel Castlllo, Registrador. - Justo Ramos, Se­
cretarlo. 

3 3 
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Reg. No. 2120 - R/F 844468 - Valor es 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica S. A. 

de CV solicita registro de: 
GARDIAN 

Para: Clases 6 y 7. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, abril 

veintitrés de mil novecientos setenUuno. - Manuel 
Castillo, Registrador. - J. Ramos, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2109 - R/F 844023 - Valor es 45.00 
Colgate-Palmolive Company, solicita registro de 

la marca: 
"ESPLENDOR" 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managu11. do­

ce abril mil novecientos setentluno. - Mauuei 
Castlllo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos Ma 
yorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2104 - R/F 844181 - Valor C$' 90.00 
Industrias KaUvo Nicaragua, mediante 41pode­

rado sollcita registro: 
"PONGALE COLOR ... PONGALE PROTECTO", 

"LOS QUE SABEN EXIGEN PROTECTO", 
"KA TIVO A LA VANGUARDIA DEL 

PROGRESO'' 
Para: Slogan. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein. 

ta marzo mil novecientos setenUuno. - Manuel 
Castlllo Jarquin, Registrador. - J. Ramos, Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 2022 - R/F 837131 - Valor Cf 45.00 
Shell Internatlonal Petroleum Company Limi­

ted solicita registro: 

Clase: 18. 
Opónganse. 

"G AD IN I A" 

Managua, diecinueve abril de mil novecientos 
setentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Registra­
dor de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 2021 - R/F 837133 - Valor Cf 45.00 
The Wellcome Foundation Limited, solicita re­

gistro: 
"AL ME V A X" 

Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, veinte abril mil novecientos setentiuno. 

- Manuel Castillo Jarquin, Registrador de la 
Propiedad Industrial. - J. Ramos M., Secreta­
rlo. 

3 3 
----

Reg. No. 2013 - R/F 837129 - Valor C$' 45.00 
Lacer, S. A., Industria Quimico Farmacéutica 

Ibero-Alemana, solicita registro: 
"NEUROSTOP COMPLEX" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Managua, abril diecinueve, mil novecientos se­

tentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Registra­
dor de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2018 - R/F 837132 - Valor 'f 45.00 
The Wellcome Foundation Llnúted, solicita re. 

gistro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"TRIBRISSEN" 

Managua, diecinueve de abril mil novecientos 
setenUuno. - Manuel Castillo Jarquin, Regis. 
trador de la Propiedad Industrial. - J. Ramos 
M., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2012 - R/F 837130 - Valor C$' 45.00 
I.acer, S. A., Industria Quimico Farmacéutica 

Ibe1·J·Alemana. solicita registro: 

Clase: 9. 
Opóngnnse. 

"ISOKET RETARD" 

l!:::..nagua, abril diecinueve, mil novecientos se­
~-=-ntiuno. - Manuel Castillo Jarquln, Registra­
r.lar de la Propiedad Industrial. - J. Ramos M., 
Secretarlo. 

3 3 

'!eg. No. 2257 - R/F 851456 - Valor: ~ 45.00 
E. Merck, solicita registro: 

Clase: 9. 
Opónganse. 

"ASTO NIN" 

Managua, veintiocho de abril de mil novecien­
tos setentluno. - Manuel Castillo Jarquln, Re­
gistrador de la Propiedad Industrial. - J. Ra-. 
mos M., Secretario. 3 2 

Reg. 2428 - R/F 866788 - Cf 45.00 
Oftalmología, S. A. solicita registro: 

QUIMOZIM 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 
Managua, dieciocho de marzo de mil novecien­

tos setentiuno. - Eloy Albir Gutiérrez, Regis­
trador de la Propiedad Industrial. - J. Ra­
mos M., Secretario. 

Reg. 2427 - R/F 866787 - CS: 45.00 
Oftalmología, S. A. solicita registro 

SOLUTINA 
Clase: 9. 
Oyense oposiciones. 

3 1 

Managua, dieciocho de marzo de mil novecien­
tos setentiuno. - Eloy Albir Gutiérrez, Regis­
trador de la Propiedad Industrial. - J. Ramos 
M., Secretario 

3 1 

Reg. 2424 - R/F 866930 - es 45.00 
Centroamericana de Calzado, Sociedad Anóni­

ma, solicita registro: 
FLEXI-STEP 

Clase: 42. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 14 

mayo 1971. - Manuel Castillo Jarquín, Regis. 
trador. - 'Justo Ramos M., Secretario. 

3 1 

Reg. 2442 - R/F 867417 - lf 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A. 

de CV solicita registro: 
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BUCHACA 
Para: Clase 2. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, on.. 

ce mayo mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo J., Registrador. - J. Ramos M., Secre­
tario. 

3 1 

Reg. 2443 --' R/F 867418 - Cf 45.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A. 

de CV solicita registro: 
DEL FRUTO NATURA'$ 

Para: Clase 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, do­

ce mayo mil novecientos setenta y uno. - Ma­
nuel Castillo, Registrador. - J. Ramos M., Se-

tillo Jarquin, Registrador. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 1 

Reg. 2449 - R/F 867059 - Cf 90.00 
Esai Co. Ltd., solicita registro de: 

s~ 
llílg;llfltJaI!rJ(!!J!l 

Rl_chborn 
.Embro-danja 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

ciocho febrero mil novecientos setentiuno. -
cretario. 

3 1 
· Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ra­
. mos Mayorga, Secretario. 

3 1 

Reg. 2446 - R/F 867056 - cr 90.00 Reg. 2450 - R/F 867058 Cf 90.00 
Behringwerke Aktiengesellschaft, solicita re- I .National Biscuit Company, solicita registro 

gistro de: de: 

Clases: 8, 9 y 47. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 

treinta abril mil novecientos setentiuno. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ra- 1 
mos Mayorga, Secretario. a 

1 

Reg. 2447 - R/F 867055 - Cf 90.00 
British-American Tobacco Company, Limited, 

solicita registro: 

Para: Clase 20. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, trein­

ta abril mil novecientos setenttuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 1 

Reg. 2448 - R/F 867054 - Cf 90.00 
Prue Acton Cosmetics Pty. Limited, mediante 

Apoderado solicita registro marca: 

Clases 6 y 7. 
Opónganse. 

í 
Registro Propiedad Industrial. Managua, uno 

julio mil novecientos setenta. - Manuel. Cas. 

''''''''''~ 
: . _ ... -..:-

Clase 49, y 
"EL MUNDO DE MAMUT" 

Para: Clase 25. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

cisiete abril mil novecientos setentiuno. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ra­
mos 'Mayorga, Secretario. 

8 1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 2108 - R/F 844024 - Valor Cf 45.00 

Lloyd Centroamericano, S. A., solicita registro, 
Nombres Comerciales. 

"CENTRALLOYD" y 
"LLOYD CENTROAMERICANO, S. A." 

Para: Servicios Marftimos. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

cisiete abril, mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarqwn, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2098 - R/F 8440064 - Valor cr 90.00 
Más por Menos de Nicaragua, S. A., solicita re­

gistro de: 
"MAS POR MENOS Los Supermercados 

de Nicaragua" 
"MAS POR MENOS Los Supermercados 

De Centroamérica" 
"SHOPPING CENTER" y "SANTA CLAUS" 

Para: Establecimiento Comercial. 
Opónganse. ' 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

cisiete abril, mil novecientos setentiuno. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - Justo Ra­
mos Mayorga, Secretario. 

3 3 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1485 

Reg. No. 2097 - R/F 843494 - Valor cf 45.00 
Laboratorios Luz, S. A., mediante apoderado so­

licita registro Nombre Comercial: 
"LABORATORIOS LUZ, SOCIEDAD ANONIMA" 

Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

ticuatro de abril de mil novecientos setentiuno. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - J. Ra-
mos, Secretario. 3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No. 531 - B/U 736576 - Valor cf 45.00 

Dart Industries Inc., solicita patente invención 
sobre: 

UN RECIPIENTE MEJORADO PARA 
PREPARAR Y GUARDAR PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

tinueve enero 1971. - Eloy Alblr G., Registra-
dor. - Justo Ramos, Secretario. 3 3 

Reg. No. 2111 - R/F 844296 - Valor CS: 45.00 
Monsanto Company, solicita registro de Pa. 

tente: 
"COMPOSICION HERBICIDA SELECTIVA 

PARA PASTOS, (CASO AG-703) 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

cisiete abril mil novecientos setentiuno. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - Justo Ra­
mos Mayorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2113 - R/F 844297 ~ Valor ~ 45.00 
Monsanto Company, solicita Patente: 

"METODO PARA INCREMENTAR EL 
CONTENIDO DE AZUCAR DE LA 

CAt:fA DE AZUCAR" 
Opónganse. 

Juzgado Local. Camoapa, veinte mayo mil no­
vecientos setentiuno. - Orlando Solfs S., Juez. 

3 1 

Reg. 2471 - R/F 773311 - CS 45.00 
Nueve mañana tres junio próximo, subasta­

ráse finca ciento veinte manzanas Comarca. 
Quisaura esta jurisdicción. 

Ejecuta: Eduardo Obando a Jerónimo León. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil. Camoapa, veinte mayo mil no­

vecientos setentjuno. - Orlando Solfs S., Juez. 
. 3 1 

Reg. 2467 - R/F 867883 - cf 90.00 
Once de la mañana siete de junio entrante, 

local ese Juzgado subastaráse inmueble situa­
do al norte de esta ciudad, inscrito N' 35.589, 
Tomo 483, Folios 14 y 15, Asiento 2", Registro 
Público Managua. 

Ejecuta: Doctor Evenor Valdivia Pereira a 
"Sociedad Agrícola Nicaragüense, S. A." 

Base subasta: Veintidós mil quinientos cór. 
dobas. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, 
diecinueve mayo mil novecientos setenta y 
uno. - Guillermo Argüello Poessy. - L. Ro­
mero Saballos, Secretario. 

3 1 

Reg. 2475 - B/U 822720 - cf 180.00 
Tres tarde cinco junio entrante, subastaráse 

en este Juzgado rústica como tres manzanas 
extensión, en "Carateras", esta jurisdicción, lin­
dante: Oriente, propiedad Adán Cortedano; 
Occidente, Francisco Baltodano Alfaro; Norte, 
Sucesión Joaquín Solfs; Sur, Félix Cortedano; 
inscrita número diez mil trescientos cinco, 
asiento doce, follo ciento setentiséis, Tomo 
doscientos ochentitrés; y rústica en "El Tu­
rna". esta jurisdicción, cincuenta manzanas ex­
tensión, terreno propio, lindante: Oriente, San­
tiago Herrera; Occidente, Silvestre Herrera y Registro Propiedad Industrial. Managua, die. 

cisiete abril, mil novecientos setentiuno. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. - Justo Ra­
mos Mayorga, Secretario. 

3 3 

1 Gerardo Hernández; Norte, Alfonso Herrera; 
Sur, Eduardo Reyes Vallecillo; inscrita número 
quince mil seiscientos veintitrés, asiento segun­
do, folios ciento cuarentidós y ciento cuaren­
titrés, Tomo doscientos setenta y uno. 

"'::'"'--:--_-::;;;::~.:==.·.-

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 2498 - R/F 856175 - <l 135.00 

Diez mañana treintiuno corriente venderáse al 
martillo y mejor postor, calculadora marca 
Friden, BW-8292715, Modelo DW, color plomo . 
en perfecto estado de funcionamiento; y una ,. 
sumadora marca ADD-X, color plomo, V90W40. 

Ejecuta: Carlos Siles Levy a Yader Avilés ' 
Icaza, para el pago de un mil novecientos se- 1 
tentinueve córdobas con setenta centavos. Mue. ¡ 
bles encuéntranse Oficina Lic. Danilo Marenco t 
Sáenz, León: 

Dado Juzgado Primero Local Civil. León, die­
ciocho de mayo, mil novecientos setentiuno.·­
D. Cuevas, Srio. 

3 1 

Reg. 2472 - R/F 773310 - cf 45.00 
Once mañana tres Junio venidero, subasta­

ráse rústica noventa manzanas, Comarca Tipil­
ma, esta jurisdicción. 

Ejecuta: Roque Vallecillo a José Lira. 
Oposiciones término legal. 

Ejecuta: Reina Velásquez Pineda a Petrona 
Herrera de Reyes, por dos mil córdobas. 

Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, mayo 
quince, mil novecientos setenta y uno. - V. 
González C. - O. Rizo M., Srio. 

3 

El dia domingo 30 de mayo de 1971, a las 8 
a.m. r.n la sala de remates de nuestra Agencia 
en CHINAND'E'GA. y de <-onformidP.d con los 
Artos. Nos 12 y 13 de nuestra Ley Org-ánlca se 
rematará al mejor postor las prendas de plazo 
vencido correspondientes a nuestra Ag-encia en 
CHINADEGA, detalladas a continuación cuyf's 
dueños no las hubieren renovado y abonado a 
tiempo. 

. Las personas que deseen hacer postura en esta 
SUBASTA, pueden presentarse que serán otdas 
y atendidas conforme derecho. 

NPde la 
Bol.,tn. 

4843 1 
4854 1 
4867 1 
4881 1 
4885 1 

De,scripción 
de la.s Pretrda.<J 

Puls. con perlas 8 grs. 
Puls. 10 grs. . . . . 
Abanico marca HITACHI 
Anillo p. lila 3 grs. . 
Cad. sin dije 8 grs. . . . . . 

Ba.~edel 

Remate 

21.60 
36.00 
72.00 
14.40 
28.80 
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NP de la 
Boleta 

Descripción 
de las Prendas 

4888 1 Cad. china sin dije 20 grs. 
4890 1 Collar, 1 p. de arg. 12 grs. 
4892 1 Prend. con nombre MARIA 

4 gramos ........... . 
4933 1 Cad. con dije de med. 7 grs. 
4965 1 Cad. con dije 11 grs. . . . . 
5003 1 Cad. sin dije, 1 anillo, 1 ese. 

9 gramos ......... . 
5004 1 Puls. con dije de med. 23 

gramos ........... . 
5010 1 Puls. china 10 grs. . . . . 
-5018 1 Cord. con dije 17 grs. . . 
5024 1 Cad. con dije de med. 3 grs. 
5030 1 Cad. con med. 6 grs. . . . . 
5034 1 Puls. 9 grs. . . . . . . . . . . 
5043 1 Puls. con med. otra de pal. 

mas 43 grs ...... . 
5045 1 Cad. con med. 7 grs. . . . . 
5051 1 Cad. con med. 8 grs. . . . . 
5068 1 Cad. con med. 5 grs. . . . . 
5070 1 Cad. con dije., 1 anillo 9 grs .. 
5077 1 Cad. con dije 4 grs. . . . . 
5116 1 Escl., 1 anillo 4 grs. . . . . 
5120 1 Maq. de coser REBECA 
5177 3 Cad. con med. 20 grs. 
5190 1 Aro 9 grs. . . . . . . . . . . 
5191 1 Aro 9 grs. . . . . . . . . 
5204 1 Puls. china 7 grs. . . . . . . 
5205 1 Cad. con med. 10 grs. 
5209 2 Escl. 5 grs. . . . . . . . . . . 
5213 1 Anillo p. ploma 5 grs. 
5252 1 Escl. china 3 grs. . . . . . . 
5262 1 Anillo p. roja., 1 p. de gon. 

gos. 1 escl. 13 . . . . . . 
5265 1 Cad. sin dije 13 grs. . . . . . . 
5285 1 Cad. mart. sin dije 3 grs. 
5291 1 Cad. con dije 8 grs. . . . . . . 
5302 1 Cad. con med. 17 grs. 
5308 1 Cord. con moneda 17 grs. 
5320 2 Anillos p. roja 4 grs. 
5332 1 Cad. con dije de med. 11 

gramos ......... . 
5342 1 Puls. 8 grs. . . . . . . 
53-13 1 Puls. con med. 21 grs. 
5344 1 Escl. 32 grs. . . . . . . 
5351 1 Puls. 13 grs. . . . . . . 
5370 1 Cad. con dije 10 grs .. 
5379 1 Cad. con medalla 4 grs. . 
5380 1 Cad. sin dije 4 grs. . .. 
5381 1 Cad. c® med. 12 grs. 
5394 1 Cad. con med. · 4 grs. 
5434 1 Cad. con med. 10 grs. 
5436 1 Puls. con dije de med. 23 

gramos ............. . 
5437 1 Escl. mart. 46 grs. 
5438 2 Cad. dist., 1 anillo., 1 escl. 

11 grs .......... . 
5442 1 Cad. sin dije 6 grs. . . . . . . 
5444 1 Cad. sin dije 6 grs. . . . . . . 
5454 1 Cad. sin dije 12 grs. . 
5466 1 Cad. con dije de med., 1 ani-

llo labr. 15 grs. 
54 77 1 Cad. con dije 7 grs. 
5478 1 Escl. china 4 grs .. 
5484 1 Puls. de 4 carrera.'J 15 grs. 
5496 1 Puls. china con dije 18 grs. . 
5497 1 Cad. con dije de med. 10 

gramos ............. . 
5511 1 Puls. 20 grs. . . . . . . . . . . 
5513 1 Puls. con med. 21 grs. 
5514 1 Puls. No. 8 13 grs. 
5528 1 Cad. con dije de estrella 5 

grames ............. . 
5538 1 Cad. sin dije 11 grs. . . . . 
5540 1 Cad. sin dije 17 grs. . . . . 
5559 1 Puls. dije de cerdo. 21 grs. 
5561 2 Cad. con dijes., 1 dije., 1 

escl. china 8 grs. . . . . . . . . 

Base del NP de la Descripción 
de las Prendas Remate Boleta 

28.80 
28.80 

14.40 
28.80 
28.80 

21.60 

86.40 
36.00 
63.90 
14.20 
21.30 
28.40 

99.40 
28.40 
28.40 
21.30 
35.50 
14.20 
17.04 
71.00 
49.70 
28.40 
28.40 
28.40 
28.40 
21.30 
17.04 
14.20 

42.60 
42.60 
14.20 
28.40 
56.80 
42.60 
14.20 

28.40 
21.30 
85.20 

142.00 
28.40 

"35.50 
14.20 
14.20 
35.50 
l4.20 
42.00 

70.00 
140.00 

21.00 
21.00 
21.00 
28.00 

42.00 
21.00 
14.00 
42.00 
56.00 

35.00 
70.00 
49.00 
49.00 

21.00 
42.00 
56.00 
70.00 

21.00 

5575 1 Dije de med. 15 grs. 
5577 1 Cad. con dije 4 grs. 
5587 1 Cad. sin dije 9 grs. . . . . . . 
5589 2 Cad. dist., 2 anillos. dist., 1 

puls. 29 grs. . . . . . . . . . . 
5590 2 Anillos dist. 5 grs. . . 
5591 1 Cad. sin dije, 1 pula. 16 grs. 
5592 1 Anillo p. blanca. 7 grs. . 
5600 1 Puls. china con med. 17 grs. . 
5601 1 Pul.a., 2 anillos 10 grs. 
5607 1 Cad. con dije., 1 p. de arg. 

7 grs ............. .. 
5608 2 Anillos dist. 10 grs. 
5610 1 Cad. con dije., 1 p. de chon­

gos., 2 anillos dist. 15 grs. 
5612 1 Puls. china 20 grs. . . . . . . 
5621 1 Cad., 1 anillo p.· rosada, 11 

gramos ............. . 
5623 2 Cad. dist. 6 grs. . . . . . . . . 
5625 1 Cad. con dije de med. 6 grs. 
5646 2 Cad. con dijes de med. 20 gra. 
5679 1 Cad. sin dije, 1 escl. 5 grs. . 
5715 1 Anillo, 1 p. de chongos 9 grs. 
5728 1 Puls. china 10 grs. . . . . 

. 5731 1 Escl. mart. 33 grs. . . . . . . 
5743 1 Cad. con dije 6 grs ...... . 
5766 1 Anillo p. roja 14 grs. . . . . . . 
5779 1 Cad. con dije de med. 5 grs. 

'.5743 1 Cad. con dije 6 grs ..... 
5758 1 Cad. sin dije 6 grs. . . . . . . 
5766 1 Anillo p. roja 14 grs. . . . . 
5779 1 Cad. con dije de med. 5 grs. 

58239 2 Cad. sin dije 10 grs. . . . . . . 
5875 1 Puls. tej. 19 grs. . . . . . . 
5881 1 Puls. 24 grs. . . . . . . . . . . 
5896 1 Puls. de mon. 6 grs. . . . . 
5898 1 Cad. con dije de med. 5 grs. 
5907 1 Puls. No. 8 c. dije 9 grs. . . 
5912 2 Anillos dlst. 17 grs. . . . . . . 
5921 1 Cad. con dije de med. 20 grs. 
5946 1 Cad. con dije de med. 4 grs. 
5974 1 Cad. sin dije, 1 p. de chon-

gos 6 grs ........... .. 
5977 1 Cad. con dije de med. 12 grs. 
5986 1 Cad. con med. 1 puls. china 

19 gramos . . . . . . . . . . . . 
6005 1 Puls. 2 anillos, 1 cord. 1 cad. 

con med. 2 p. de chongos 
60 gramos ........... . 

6023 1 Cad. mart. con med. 14 grs. 
6025 1 Puls. 24 grs. . . . . . . . . . . 
6037 1 Puls. 2 escl. 17 grs ...... . 
6042 1 Anillo p. lila 7 grs. . . . . . . 
6043 1 Cad. con dije de med. 20 grs. 
6044 1 Pula. china con med. 10 grs. 
6045 1 Cad. sin dije 10 grs. . . . . 
6060 1 Gargantla 20 grs. . . . . . . 
6061 1 Cad. con dije de med. 6 grs. 
6073 1 Cad. med. 7 grs. . . . . . . . . 
6094 1 Cacl. con med. 17 grs. 
6110 1 Puls. con med. 1 escl. 50 grs. 
6114 1 Cad. sin dije 5 grs ...... . 
6117 1 Cad. sin dije 6 grs. . . . . 
6131 1 Cad. con med. 20 grs. . . 
6133 1 Cad. con med. 1 puls. 23 gra. 
6136 1 Cad. sin dije 9 grs. . . . . . . 
6138 1 Pula. 1 p. de arg. 16 grs. . . 
6146 · 2 Cad. dist. 59 grs. . . . . . . 
6154 1 Cad. sin dije 10 grs. . .. . . 
6162 1 Anillo p. roja, 1 puls. 26 grs. 
6167 1 P. de chongos 10 grs. . . . . 
6170 1 Anillo p. ploma 11 grs ... 
6198 1 Anillo p. oee!este, 3 grs. . . 
6202 1 Anillo p. ploma 9 grs. . . . . 
6211 1 Cad. con dije 6 grs. . . . . 
6214 1 Cad. sin dije 13 grs. . . . . 
6218 1 Puls. china con dije de mon. 

45 gramos .......... .. 

Base del 
Remate 

14.00 
16.80 
28.00 

147.00 
21.00 
56.00 
21.00 
65.00 
28.00 

28.00 
42.00 

42.00 
56.00 

42.00 
21.00 
21.00 
70.00 
21.00 
21.00 
21.00 

140.00 
21.00 
42.00 
16.80 
21.00 
21.00 
42.00 
16.80 
35.00 
56.00 

119.00 
20.70 
16.56 
27.60 
69.00 
69.00 
13.80 

20.70 
34.50 

62.10 

207.00 
41.40 
55.20 
62.10 
27.60 
69.00 
34.50 
41.40 
82.80 
20.70 
20.70 
55.20 

138.00 
16.56 
20.70 
48.30 
55.20 
34.50 
55.20 

138.00 
41.40 
82.80 
27.60 
41.40 
13.80 
27.60 
20.70 
41.40 

165.60 
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NP de la Descripción BMedeZ 
Boleta de la.<J PrendM Remate 

6224 1 Anillo p. morada 17 grs. .. 55.20 
6233 1 Puls. 18 grs. .. . . . . . . . . 62.10 
6237 1 Cord. con dije de Cruz 14 grs. 41.40 
6238 1 Cord. con dije 15 grs. 34.50 
6255 1 Cad. con dije 14 grs. .. . . 41.40 
6256 1 Puls. china 19 grs. .. . . . . 69.00 
6261 1 Puls. 21 grs. .. . . . . .. . . 69.00 
6273 1 Escl. china, 1 puls. 10 grs. 34.00 
6275 1 Puls. 26 grs. . . . . . . . . . . 95.20 
6283 1 Puls. 45 grs. . . . . .. . . . . 136.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

"AGENCIA EN CHINANDEGA" 
2 1 

Reg. No. 2464 - R/F 867191 - Valor CS: 270.00 
Cuatro tarde, dia cuatro junio corriente, ven­

deráse al martillo siguientes bienes: a) una lan­
cha para cuatro pasajeros, marca Xolotlán, con 
remolque Holsclaw y motor Brulser de 50 HP., de 
gasolina, con eslora de dieciséis pies de largo por 
seis de ancho; una camioneta Toyota, celeste, 
motor 5R-1064333, tipo Pick-Up, chasis RElOl. 
41517, capacidad tres pasajeros, pueden verse quin-· 
ta sefl.or Norman Amort, kilómetro dieciocho y me­
dio carretera a Jiloá.; b) dos vacas Brahmans blan­
quizcas, una de ellas panda; dos vacas angus, co. 
lor negras, horras; cinco vacas criollas, dos de 
ellas parida, color negras; y un buey negro criollo; 
mm chapodadora E. L. Caldwell Sores Corpus 
Christl LlO, con dos llantas en buen estado; un 
arado Massey Ferguson 765.3 discos de 26" c¡c., 
B 11120; y un tractor Massey Ferguson L46651 
- 135 diesel, color rojo, en buen funcionamiento; 
pueden verse finca rústica "El Tepeyac" Comarca 
La Cumplida en Matagalpa, entenderse señor 
Ernesto Alonso Rosales. 

Oyense posturas estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Nor. 

man Sinclair Amort Entwistle y otra. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma­

nagua, diecisiete de mayo de mil novecientos seten­
tiuno. - R. Duarte, Juez Segundo Civil del Dls. 
tri to. 

. 3 s 

Reg. No. 2444-:- R/F 867416 :_ Valor Cf, 135.00 
Once de la mañana nueve junio entrante Lo­

cal este Juzgado, subastaráse inmueble situadc 
Veracruz, Nindiri Departamento Masaya, lindan. 
do: Oriente, Luis Manuel Debayle: Occidente, 
Sucesión David Lacayo. ca.mino enmedio; Norte, 
Juan Mendieta; Sur, Filomena Pérez, inscrito No. 
22,793, folio 222 Tomo 327 Registro Público Ma. 
saya. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A., a Lila Gómez de Castillo. 

Base subasta: Noventitrés mil doscientos trein­
tiún córdobas con nueve centavos. 

Estricto contado. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, ca­

tcrce mar:::;o mil novecientos setentiuno. - Gui­
llermo Argüello Poessy. -

3 3 
-=---====--~======~o.======-==========.._ 

Titulo Supletorio 
Reg. No. 2274 - R/F 832428 - Valor: CS: 45.00 

Celina Gonzá.lez de Gómez solicita supletorio ur. 
bana Los Altos. Oriente, Leticia Espinoza; Po­
niente, Esteban Martínez; Norte, Fellcitos Picado; 
Sur, Colegio Nacional. 

Oponerse. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, abril dos se-
tentluno. - Helmore :Miranda. 3 2 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 2156 - R/F 682236 - Valor CS: 90.00 

Benito Canales solicita arriendo, terreno ejidal, 
ubicado "El Panal" Telica, mide como siete man • 
zanas y media de extensión linderos : Oriente, 
camino enmedio, Justo Sarria; Poniente, Anasta­
sio Canales; Norte, Victorino Canales y Sur. ca.. 
mino enmedio, Isolina Treminio . 

Interesados opónganse. 
Dado Alcaldia Mmtlcipal, Telica veintiséis de' 

abril de mil novecientos setentiuno. - Egberto 
Chévez Flores, Alcalde Municipal de Telica. 

3 3 

Reg. No. 2155 - R/F 682237 - Valor ~ 90.00 
Concepción Jirón solicita arriendo terreno eji. 

dal, ubicado "El Panal" Telica; mide como siete 
manzanas de extensión, linderos: Oriente, cami­
no de por medio, Isolina Treminio; Poniente, An­
tonio Canales; Norte, Anastasio Canales y Sur, 
Pablo Canales. 

Interesados opónganse. 
Dado Alcaldfa Municipal, Telica veintisiete de 

abril de mil novecientos setentiuno. - Egberto 
Chévez Flores, Alcalde Municipal de Telica. 

3 3 

Reg. No. 2038 - B/U 682230 - Valor ~ 135.00 
Anstasio ('anales, solicita arriendo de dos lotes 

de terreno ejidal, perteneci!'ntes a este Municipio, 
ubicados "Panal''. Telica. Primer lote mide como 
siete manzanas de extensión, linderos: Oriente, 
Tusto Sarria: Ponif'nte, Malnals; Norte, Victorlno 
Canales y Sur, Herederos de Juan Canales. S!'­
'1.lndo lote mirli> como un cuarto rle manzana de 
<'Xtf'nsión, linderos: Orient<', Mercedes Canalf's: 
Poniente, camino de por medio, Antonio Canalc-s: 
Norte, Mercedes Canales y Sur, Manuel Rios. 

Interesados opónganse. 
Dado Alcaldia Municipal, Telica diecinueve de 

abril de mil novecientos setentiuno. - Carlos M. 
Delgado Reyes, Srio. Municipal de Telica. 

3 3 

Reg. No. 1950 - R/F 724125 - Valor <$'. 45.00 
. Juan Moreno solicita arriendo dkz manzanas 

eiidal esta jurisdicción. lindante: Norte, Oriente •. 
Edmundo Delgado; Sur, Juan Figueroa; Occiden­
te, Santos Montalvá.n. 

Opónganse. 
Alcaldla Municipal San .Juan diez septiembre 

mil novecientos setenta. - M:. Velásquez, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1949 - R/F 724124 - Válor CS: 45.00 
Slmeón Adrtá.n Gonzá.lez solicita arriendo ejidal 

esta jurisdicción, lin<'lante: Oriente, Mercedes Ga. 
leano otros; Occidente, Antonio Flores; Norte, 
Enecón Herrera; Sur, Miguel Cruz. 

Opóng-anse. 
Alcaldla Municipal Ra'1 .J1•an diez agosto mil 

novecientos setenta. - Mrlecio Velásquez, Srio. 
3 3 

Reg. No. 1948 - R/F 724126 - Valor ~ 45.00 
César Rugama solicita arriendo treinta manza­

nas ejidal, esta jurisdicción, lindante: Oriente, 
Homero Rodrigue:l'j; Occidente, Roque Matey; Nor­
te, Juan Rodríguez; Sur, Rio. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal, San Juan, diez marzo mil 

novecientos setentiuno. - M. Velá.squez, Srio. 
3 3 
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Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2496 - R/F 795293 - Ci 15.00 

Amanda Zamora, solicita decláresele he­
redera, bienes, derechos, acciones, dejados 
su hermana Rosenda Zamora. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, vein­

tiuno de mayo mil novecientos setentiuno. 
- Norman Guerrero, Srio. 

Reg. No. 2497 - R/F 795294 - tf 15.00 
~anda G. de Robles e hijos, solicitan 

declárenseles herederos derechos, bienes, 
acciones dejados por Carlos José Robles. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, vein­
tiuno de ma,yo de mil novecientos seten­
tiuno. - Norman Guerrero, Srio. 

1 
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SALDOS INSOLUTOS 
Decreto N? 440 autorizando al Banco Nacional conceder plazos 

hasta por 8 años sobre Saldos Insolutos . . . . . . . . . . . . . . N• 195 Agosto 28/59 

LEY DE INQUILINATO. 
Prorrógase por un año más Ley de Inquilinato . . . . . . . . . . . . N' 203 Sep. 7/59 

INSECTICIDAS 
Se autoriza aplicar insecticida un año más a la firma F. Gur-
• dián y Hno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nº 229 Octubre 9/59 

INDULTO 
Otorgado el Indulto a favor del Dr. Enoc Aguado, Ricardo 

Wasmer y Alonso Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . N~ 239 Octubre 22/59 

(Continuará) 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DE NICARAGUA 

Se publica todos los días, excepto los festivos. 
Dirección: Los altos de la Imprenta Nacional. 

Teléfono: 23771. 
· Apartado Postal No. 86 

Managua, D. N. 

Valor de la Suscripción en: 

PAPEL PERIODICO 

Para Ja República: Para el Exterior: 

Por Trimestre: ~ 32.00 
Por Semestre: CS: 57 .00 
Por Afio: «$: 92.00 

Por Semestre: US$10.00 

Por Afio: US$18.00 

Venta de Números Sueltos: 

DeJ Dia: ~0.40 Retrasado: ero.so 

Valor de la Suscripción en: 

PapeJ Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 
Por Trimestre: ~ 42.00 
Por Semestre: Cl' 75.00 
Por Afio: ~ 120.00 

Por Semestre: US$12.00 

Por Afio: US$20.00 

Venta de Números Sueltos: 

Del Día: ~ 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán además 
el porte de correo. 

es: 1.00 

El Cálculo de Ja tarifa se ha hecho con base 
en Jetra de diez puntos y que Ja pulgada colum­
nar tiene un promedio de treinta y cinco ( 35) 
palabras: 

La tarifa de publicaciones es Ja siguiente: . 
a) Por cada página entera ...... CS: 200.00 
b) Por media página . . . . . . . . . CS: 120.00 

Por página y media . . . . . . . . CS: 320.00 
e) Los excedentes de una y de media 

página se liqwdará.n por cada pul. 
g.:ic!a columnar o fracción . . . . . CS: 12.00 

d) A visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . CS: 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . cr 15.00 

En las leyendas adicionales se co-
brará conforme eJ Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los• pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade­
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
República, en Recibos Fiscales. 
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